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llornachuelos; lindando por N., E. y
O. con la dehesa de San Calixto, y
por S. con cl escorial San Juan
dehesa de Nava de Corchos.

Verifica la designacion del modo
siguiente: tornando por punto do par-
tida el ángulo N. del lado O. de la
dernareacion del escorial referido, se
medirán sAre loS la , los E. O. y N.
S del mi-rno 200 metros al E. y
300 al S , colocando los mojones 1.°
y 2.°: desde dicho punto, en direc-
cion O., se medirán 100 metros, y
se colocará el tercer mojos: desde el
ángulo N. del lado E. de dicho es-
corial, y sobre su mismo lado, se
medirán 300 metros, en direccion al
Se, y desde el mismo, con direccion
al E., otros 100, colocando los mo-

janes respectivos: corriendo parale-
las y levantando desde el mojon 3.°

una perpendicular, sobre la cual se
tomaran 20 metros, tendremos com-

pletas las dos pertenencias, represen-
tadas por tres rectángulos unidos que
rodean las caras E.. N. y O. del men-
cionado escorial. Ha consignado 300
reales vellon.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público por medio del Boletin oficial,
de esta provincia, en cumplimiento
al art. 23 de la Ley de 6 de Julio de
4859, y ä los efectos que previene
el 24 de la misma.

Córdoba 8 de Marzo de 1864,
—El G. I., Romualdo de Sanjulian.

Seccion de Fomento —Negociado 4.°

Minas.

Circular núm. 404.

D. Antonio de Ariza, de esta ve-
cindad, habitante en las callejas de
Santa Marta, número 95, represen-
tante de l a seciedai Fusien cal bord-
fera y metalifera de Beoliez y &piel,

ha presentado ä las doce de la maña-
na de hoy, una solicitud de la misma
fecha, pidiendo permiso para inves-
tigar dos pertenencias, con el título
de uAlmanzor,» de mineral de hier-
ro, sita en terreno coman y erial,
término de Villanueva del Rey; lin-
dando al N. barranco ó arroyo de
Tintoreros, S. cerro de Posada vieja
y cerro del Pino, L. cerro de la Pe -
driza, y P. Barranco Redondo.

Verifica la designacion del modo
siguiente: el punto de partida se en-
cuentra relacionado con el mojou pa-
ra la triangulacion general de la car-
ta de España, situado en el cerro de
las Erillas, por una visual, con rum-
bo 66 ° y por otra con rumbo 2 4 0.°
al punto mas alto del cerro de la Pe-
driza, desde el cual se medirán 150
metros con direccion 25 o , fijándose
la primera estaca, de primera á se-
gunda 400 metros con rornho 115.*;
de segunda á tercera 205 ° 300 me-
ti os; de tercera ä cuarta 295.°, 300
metros; de cuarta ä quinta 25.*, 300
metros; de quinta ä primera 114.",
400 mets. La primera estaca está re-

lacionada con la esquina O. de la cae
sa de Valdonacla, por una recta Je
439 °: la segunda estaca está taro-
bien relacionada con la esquina O. de
la otra casa, por una recta de 97.79
metros. Para la segunda pertenencia
se partirá de la cuarta estaca, mi-
diendo 500 metros con rumbo 295.°
y se fijará la sesta estaca ., de ses,a

ä sétima 25.° 300 metros; de sétirra
á quinta 500 metros; quedando ce
este modo apoyada la segunda per-
tenencia sobre la línea cuarta y quite
ta estaca de la primera pertenencia;
habiendo operado con brújula dividi-
da en 360.° del N. de la derecha.
Presenta plano y licencia del dueño
del terreno, 5 ha consignado 300 rea-
les vellon.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público por medio del Boletin oficial
de esta provincia, en cumplimiento
al art. 23 de la ley de 6 de Julio de
1859, y á los efectos que previene el
24 dc la misma.

Córdoba 7 de Marzo de 1864.=
El G. 1., Rornualdo de Sanjulian

Circular núm. 419.

El Excmo. Sr. Ministre de la Go-
bernacion del Reino, con fecha 19
de Enero último, me comunica la
Real órden siguiente:

Con el fin de facilitar el cumpli-
miento de la regla primera de la Real
örden expedida por el Ministerio de
la Guerra en 3 de Marzo de 1858 y
circulada por este de la Gobernacion
en 17 del mismo mes, relativa al
abono de licoorarios ä los facultati-
vos civiles que asisten en sus enfer-
medades ä los individuos del ejérci-
to, la Reina (q. D. g.) de acuerdo
con lo informado por las Secciones
de Guerra y Marina y Gobernacion
del Consejo de Estado se ha digna-
do dictar por el expresado Ministerio
de la Guerra las disposiciones si-
guientes: Primera: Que los individuos
de la clase de tropa enfermos no se
queden en los pueblos de tránsito,
sino en los casos en que lo hiciese in-
dispensable la gravedad del padeci-
miento, y fuere peligroso trasladarlos
al hospital militar ó civil mas inme-
diato. Segunda: Que los médicos ci-
viles que quedasen encargados acci-
dentalmente de un militar enfermo,
dén parte de su estado cada ocho
diae al Comandante de armas del
pueblo ó canton, y no habiendo ta-
les Jefes, dirijan el mismo parte al
Gobernador militar de la provincia ea
los dias quince y último de cada mes.
Tercera: Que en tos indicados partes
expresen los facultativos si los enfer-
mos se encuentran en. estado de po-
der trasladarse á los Hospitales mili-
tares ó civiles mas inmediatos para
continuar su ,curacion. Cuarta: Que
en vista de tales infAmes ya sean
los Comandantes de armas, ó los Go-
bernadores militares, dispongan las
indicadas traslaciones abonando los
gastos las Justicias de los pueblos
cnn cargo al presupuesto de la guer-

ra, cual se hace para el pago de los
honorarios á los facultativos civiles
que asistieron ä los mismos enfer-
mos; y Quiota: Que los médicos ci-
viles ä cuyo cargo quede la asisten-
cia de un militar enfermo, cuando
este se halle en disposicion de ser
trasladado á un hospital, deberán ex-
presar el estado de su enfermedad y
si se halla ó no en el de convelen-
cencia el dia de su salida del pueblo,
cuyo documento deberá remitirse con
la reclarnacion de los honorarios pa-
ra que se una al recibo en que se
acredite haberse estos satisfecho. De
Real árden lo comunico á V. S. para
los efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial. Córdoba 14 de
Marzo de 1864.—Manuel Ruiz li-
guero.

Circular núm. 405.

Vigilancia. —.Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederárr á la busca de Maria de
los Reyes Montoro, cuyas señas se
expresan al pié, ä la cual se le sigue
causa en el Juzgado de Jaen por le-
siones inferidas ä Maria del Carmen
Gonzalez, y caso de ser habida la re-
mitirán ä disposicion del referido juz-
gado.

Córdoba 12 de Marzo de 1864. —
Manuel Ruiz liguero.

Señas.
Natural de Montoro, estado solte-

ra, de ejercicio costurera, edad 19
años.

Circular núm. VI.

Vigilancia. -. Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Cristóbal
Piado Saavedra, vecino del pueblo de
Marinaieda, tuyas señas se espresan
al pié, contra el que se sigue causa
por heridas en el Juzgado de Estepa,
y caso de ser habido lo remitirán ä
disposicion de referido Juzgado, con,
las seguridades debidas.

Córdoba 14 de Marzo de 1864.=
Manuel Ruiz liguero.

Señas.
Edad 22 años, estatura corta, pelo

y cejas castaños, ojos pardos, nariz
regular, barba poblada, cara ancha,
cargado de espaldas, viste, sombre-
ro redondo bordeado, zamarra de
lana negra, calzon de id. blanco, faja
e n carnada, botas y zapatos becerro
basto.

Audiencia Territurinl de
Sevilla.

Secretaria.

Circular núm. 595.

Por la Direccion general del Re-

gistro de la propiedad se ha cotud-
nicado al Sr. Regente de esta Au-
diencia, con fecha 19 de Febrero úl-
timo la Orden siguiente:

«Interesando asegurar el servicio
público contra las eventualidadesque
pueden surgir por la falta de personas
que desempeñen in terinamente los re-
gistros de la propiedad en los casos
de vacante, atendido lo resuelto en
Realtirden de 11 del corriente y para
evitar los inconvenientes que en otros
casos pudieran ocurrir; esta Direccion
general ha acordado: —1.° Los Srs.
Regentes mandarán á los jueces de
1. a instancia de su territorio que pro-
cedan desde luego ä designar las per-
sonas con las cualidades legales nece-
sarias que puedan desempeñar interi-
namente los registros de la propiedad
en los casos de vacante. 9.° Los Re-
gentes en vista y con examen de la
designacion espresada nombrarán de
entra las personas en la beisnia em-
prendidas, las que en los diChns . M.O
hayan de desempeñar intei.in'arnente
los registros, dando parte del nómbra-
miento á esta Direccion generai.,
Igualmente participarán los jueeeS de
I.' instancia a los regentes I/ estos
la Direccion si en algun partido judi-
cialno hubiere quien acentare el
nombramiento de registra Jor interino
así como tambien, cuando renunciare
ó se imposibilitare el que hubiese
aceptado, quien es el nombrado en su
lugar ú la circunstancia de no haber
querido aceptar ninguno. t.' En todos
los casos que la vacante no sea pro-
ducida por fallecimiento, los jueces
de 1. • instancia procuraran que los re-
gistradores dim isionarios no abando.-
nen cl registro, hastVianto que so
haya encargado del mismo el regiS%
trador interino, dando imnediatamen.
te cuenta á los regentes y estos a la
Direccion general cuando no hubiese
quien quisiere serio. 3. • Los regentes
se atendrán escrupulosamente á lo
dispuesto en el art. 292 del reglamen-
to y 2.° y siguientes del Beal decre-
to de . 31 de Mayo de 186 .1 'é̀ii punto
á la concesion de licencias. 6,' El des-
empeño interino del cargo de regis-
trador se considerará como mérito es-
pecial que se tendrá presente en com.
binacion con las dernascircunstanciae
señaladas por la ley y e/ reglamento al
proveerse la propiedad de dichos Car-
gos. Lo que comunico &V. S. para su
conocimiento y fines eonsiguientes.

Obedecida por el Sr. Regente la
anterior órden . acordó se circule ä
por los Boletines oficiales como dee
*órden le ejecuto para su conocirniente
y efectos consiguientes, así como paf,*
que ä la mayor brevedad posib:e
cumplan con lo que se previene en le
disposicion primera de la misma. 	 5

Dios guardo VV. muchos añob
Sevilla 10 de Marzo de 1864.--Mr

. tare! Maria Mendez.—Sres. Jue'eni
de f.' instancia de este territorio.

- sl
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Universidad literaria de
Sevilla.

Direccion general de Instruccion pú-

blicaa—Negociado 1.°

Circular núm. 430.

ANUNCIO.

Se halla vacante en la facultad de
Derecho, seccion de Derecho civil y
canónico, una categoría de número,
la cual ha de proveerse por concurso
entre los catedráticos de ascenso de la
Misma Facultad y Seccion que reunan
las circunstancias prescritas por las
;disposiciones vigentes.

En el término de un mes, ä contar
desde la pnblieacion Jet presente anun-
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán
los aspirantes sus solicitudes documen-
tadas ä esta Direccion general por
conducto de los Rectores de las uni-
versidades respectivas.

Madrid 5 de Marzo de 1864.--El

Director general, Victor Arnau, ru-
hricado.—Es copia.—E1 rector, An-
tonio Martin Villa.

Spiermemwmarmim	

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía constitucional de
flornachuelos.

Circular núm. 435.

D. Antonio Santa Cruz, alcalde cons-
titucional de Hornachuelos.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el amillaramien-
to de la riqueza de este distrito mu-
nicipal, que ha de servir de base pe-
ra la derrama de la contribucion de
inmuebles, cultivo y ganadería res-
pectiva á esta villa y ario económico
de 1864 á 1865, por acuerdo del
Ayuntamiento se halla de manifiesto
en la Secretaria del mismo desde el
dia de la fecha, á fin de que en el
termina da 30 dios contados desde
que aparezca inserto este anuncio en
ei Boletin. oficial los contribuyentes
en él co mprendidos, puedan exami-
nar sus partidas y reclamar sobre
ellas si se consideran perjudicados:
en et concepto que no serán cedas las
que le presenten terminado que sea
dicho plazo.

Hornaehueloa 12 de Marzo de
1861.—Antcnio Santa Cruz.—Por
mandato del señor alcalde constitu-
cional, Manuel José Festani.

Alcaldía Constitucional de
Hornachuelos.

Circular núm. 434.

D. Antonio Santa Cruz, alcalde cons-
titucional de esta villa de liorna-
chuelos.

Hago saber: Que en esta alcal-

día :y por 'ante el Secretario del
Ayuntamiento se ha incohado expe-
diente á instancia de D. Juan de Ma-
ta Sancho, de este domicilio, para
que se declare cerrada y acotada una
dehesa de su propiciad situada en
este término denominada Sierra Fra-
viesa. En su virtud, accediendo á !o
solicitado y de conformidad con ei
Real , decreto de las COrtes de 6 de
Setiembre de 1836, he provehido
auto en 10 del actual mandando que
ninguna persona sin licencia del se- .
fiorio se aproveche de la caza mayor
y menor, pezca y demás aprovecha-
mientos de dicha dehesa; pues de lo
contrario trascurridos 30 dias sin
oponerse al citado acotamiento, los
infractores se harán acreedores
las penas que haya lugar. Y para la
general inteligencia y que por nin-
guno se alegue ignorancia, se hace
notorio por medio del presente.

Hornachuelos 12 de Marzo de
1864.—Antonio Santa Cruz. —Por
mandato del señor alcalde constitu-
cional, Manuel José Fastani.

,Alcaldía constitucional de‘,:
Fuen Caliente.

—

Circular núm. 4324

Provincia de Ciudad-Real.
•

Hago saber: Que la plazi"di'irt.
dico cirujano titular de esta villa,
con el sueldo anual de 9,000 pa-
gados por la municipalidad, que pre-
sido, por trimestres vencidos, se ha-
lla vacante, con la condicidó de vis
sitar grátis estos vecinos y l'Os de sü
anejo Ventillas que constan de"Cua-
trocientos ochenta, en ainbas facul-
tades, con escepcion en los casos de
golpe de mano airada. Los profeso-
res que quieran, optar á ella dirigi-
rán sus solicitudes á esta Alcaldía en
el término de treinta chas á contar
desde que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletin oficial de la Pro-
vincia.

Fuen Caliente 8 de Marzo de 1864.
—Antonio Delgado.

Alcaldía Constitucional dc

Valsequillo.

Circular núm. 382.

D. Felipe Barbero, alcalde constitu-
cional de esta villa.
llago saber: que teniendo que

proceder la junta pericia l de esta
ä la formacion del amillaramiento
de la riqueza de este término, su-
jeta á la contribucion de inmuebles,
cultivo y ganadería, la que ha de ser-.
vir de base para el repartimiento
correspondiente al periodo económi-
co de 186ii á 1865.

Para su efecto, los vecinos y fo-
rasteros contribuyentes de esta po-
blacion, han de presentar sus rela-
ciones juradas en la secretaría de es-

:te . ,monicipio en el- imprescindible
término de 20 dias, contados desde .
la insercion de este anuncio . en el
Bolctin oficial de la provincia, y -pa-
sado dicho plazo sin beberlo verifi-
cado, no serán admitidas rcclama- .
ci9nes algunas y les - . parará el per-

_ juicio que haya lugar.
Velsequillo 6 de Marzo de 1864.

—El alcalde constitucional, Felipe
Barbero.—P. O., Agustin Bartolo-
me, secretario interino.

Alca l día constitucional de
llorente.

Circular alai. 397.

D. Ildefonso Jurado y Laca, alcalde
constitucional de esta villa.

Debiendo procederse por la Junta
pericia! á la formacion del amillara-

., miento de la riqueza inmueble ., culti-
YO y'ganaderia, base para el reparti-
miento de la zentribucion territorial
del próximo ailiO económico de 1864
al 65, se previene á los vecinos de
este pueblo, y hacendadas forasteros,
que en el término de veinte dias. , proa
senten en la secretaria de este ay un-

' 'tarniento e las reiaciuéjtradas qu e
previene -el real deerete de .iadeSa-

.yo de 1843, eapresivas de todos los
'bieeea' que posean :ili¡etos, á dicho
impuesto y se hallen en el terinino de

.1
este yilla. 	

e 	 ,

: 	•

Mcireiité 40 de Marzo cl,i) 18

urado.=-P. a del Sr,. A,1,
—Juanloaé Camacho, 'secretario.

Alcaldía constitucional de
Fue nte (.1bc..jkina.

Circular núm. 394.

D. Jesus de Boza y Arias, :alcalde pipa
sidente del ayuntamiento constan-

, cional de esta villa.
Hago saber: que en virtud de conv.:

plir su contrata uno dolos dos médico-
cirujanos titulares de este pueblo, 'el
dia 30 de Abril próximo, y ä que la
otra titular tambien se halla vacante
por haber cumplido ei que la servia,
el ayuntamiento de mi presidencia ha
acordado se publiquen las dos vacan-
tes por el término de un mes, á con-
tar desde que se inserte este anuncio
en el Buletin oficial de la provincia,
á fin de que los aspirantes á ellas pre-
eenten sus solicitudes en esta alcaldia,
a cuyo efecto y para conocimiento de
los interesados se insertan las sigiiien-
tes condiciones.

1. 11 La contrata es por dos años
que darán principio el dien que sean
puestos en posesion los agraciados ä
otro igual del próximo de 1866, bajo -
la asignaciori de 5,500 rs. cada titu-
lar, pagados del caudal de propios,
en la ..ehligacion de asistir grat orto-
mente á los vecinos pobres, presos de
la cárcel, reconocimientos de quintas, •

vacuna en general, y casos que ocur-
ran de oficio en el juzgado de prime-

ra instancia de este partido, sine hu-
biese médico forense, sin obcion á otro
derecho que . el .que puedan tener de
las partes con arreglo á las leyes, al-
ternando a mbos . facultativos en todas
las obligaciones que quedan anterior-
mente dichas.

2.' Las visitas que se hacen ge-
neralmente por igualas, son conven-
cionales con los vecinos no pobres, y
en otro caso s,olo podrán ex ijir por ca-
da visita dos reales, segun ha :sido
costumbre eh esta poblacion,

3.' Sera obligar:ion de los dos mé-
dicos cirujanos, prestar sus asisten
cias fac'intativas á los enfermos de las
catorce aldeas sujetas á . -esta villa,

. distantes de la misma, una, dos- y tres
_leguas, alternando sucesivarnentea
i pudiendo celebrar igualas ten losano-
redores de dichas aldeas, y en $11 de-
fecto por cada visita que practiqueu
exijirán veinte: reales el enfermo que
lo llamase, y tenga una yunta, y
:cuarenta reales á : los que tengan
,clos ó mas yuntas; a dvirtiendo Ve
las demás visitas que seaofrezcan ou
;Upa .aldea, cuando so hubiese llamado

solo exijirá lodeeostiambrp,an
esta villa,. 6 sean dos reales por _cada

4.* No po. on'ausernarselos mé-
dicos titulares de' esta ' villa sin per-
mis'o sde . a autaridod local, la pie so-
flo podr oncederlo lo mas por vein-
te dios, dejando otro facultativo que
haga su veces.. 	 1

' FifeiiijÓbejuna primero de Marzo
äe I 86 4.—j eStia Boza .—P. A .
han Rosales 'y Espinosa, secretario.

JUZGAM,

Juzgado do, primera in ;ta neia
del distrito de la derecha

de esta capital.

O. Feliciano f.averun,Juez de pri-
mero instancia del distrito de la,
derecha de esta ciudad.

Por ei presente, hago saber que
en este Juzgado y 'ante el infrascrito
escribano se siguen autos á instan-
cia del Procurador de este núme-
ro, D. José Francisco Trasobares,
ea represeotacion de d.ala Rafaela
Villagarcia del Castillo, como tutora
de su menor hijo D Miguel de Jo -
dar y Villagarcia, para obtener la po-
sesion ds la mitad reservable del vin-
culo fundado en la ciudad de . Bujalan-
ce, por den Antonio y doña Ana ' Li-
nares con bienes dé sil hermano don
José Miguel Linares, roerirano y Ca-
nónigo que fue' de la Metropolitana
Iglesiafle Santiago, co euyos autos
he dictado el auto que copie.

Auto. — Besu tando de la copiad
la esCritura otorgada en esta capia!
ante el eicribano que fue de este nú-
mero D. Andrés Heredia, el 17 Je
Diciembre de 1862,. que D. Manuel
de Jodar padre del' U. Miguel de
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